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S U M A R I O  

Ministerio de Ágrictiltnra.
1Decreto nombrando Consejero Inspec

tor del Cuerpo de Ingenieros Agró- 
]' nomos a D. Pedro E. Gordón y  de 

Arésteguu—Página 1466. 
íOtro ídem Ingeniero Jefe de primera 
, clase del ídem id, a D, Domingo 
¿ Hernández Martín.—Página 1466.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

órdenes autorizando la circulación y 
uso legal en España de las básculas 
para pesar personas, de las marcas 
que se indican-.—Página 1466.

Vtra disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta pasen destinados a los Cen
tros y dependencias que en la mis- 

' ma se indican,—Páginas 1466 y 1467.
1'Otra dejando sin efecto el nombra

miento de D. Félix Gordón Ordax 
para Delegado de España en el 
y  Congreso Mundial de Avicultura, 
que se celebrará en Roma en el pre
sente mes de Septiembre, y desig
nando en su lugar a D, Rafael Cas- 
tejón.—Página 1467.

Ministerio de la Guerra.
iOrden rectificando la fecha de anti

güedad que se le asignó en su actual 
empleo al General de brigada don 
Manuel de la Cruz Boullosa,—Pági
nas 1467 y  1468.

'Otra designando al Capitán de Estado 
Mayor D, Juan Villar Lopessino pa
ra que curse los estudios de la Es
cuela Superior de Guerra de París 
{Francia), durante los años 1933-35. 
Página 1468,

SOtra, circular, elevando a definitivas 
las adjudicaciones provisionales del 
Tribunal de subasta celebrada por 
Aviación militar para contratar la 
adquisición de material de transpor- 

; tes,—Página 1468,

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo licencia para el 

extranjero al Carabinero José Bea- 
des Bruno,—Página 1468.

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo quejas y reclama

ciones relativos a los concursos pa
ra la provisión de plazas de Inspec
tores municipales de Sanidad,—Pá
ginas 1488 y  1469.

Otra concediendo los empleos de Sub
tenientes, Subayudantes y Brigada 
de la Guardia civil a los Brigadas y 
Sargentos de dicho Instituto que 
figuran en la relación que se inser
ta,— Página 1469.

Otras disponiendo causen alta en las 
Comandancias de sus procedencias, 
por haber sido bajas en la Guardia 
coloidal del Golfo de Guinea, los 
Cabos e individuos de la Guardia 
civii que se mencionan, —  Página
1469.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo a la Directora de 
la Escuela graduada de niñas del 
Grupo escolar “Legado Crespo” , de 
Madrid, las cantidades que se indi
can para gastos de personal y mate
rial.—Páginas 1469 y  1470.

Otras aprobando los proyectos de 
obras que se indican en los edifi
cios que se mencionan. —  Página
1470.

Otra ampliando la relación de Beca
rios a que se refiere la Orden de fe
cha 22 del pasado, concediendo el 
auxilio económico del Estado en la 
cuantía que determina la citada dis
posición a los alumnos que se ex
presan,—Páginas 1470 y 1471.

Otra creando definitivamente una Es
cuela nacional de Primera enseñan
za en Alcalá de Henares (Madrid),—  
Página 1471.

Otra señalando las dietas de asisten
cia de la Junta encargada de coad
yuvar a la selección del Profesora
do y a la organización de los Esta
blecimientos de Segunda enseñanza. 
Página 1471.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes disponiendo que en el plan 

de veinte días se verifiquen las elee 
dones para designación de Vocalei 
de los Jurados ñüxlos que se mete 
donan,—Páginas 1471 y 1472.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que los permiso* 

para levantar barracas o construc
ciones estacionales con destino a ba
ños, de carácter temporal, se conce
dan en cada provincia marítima por 
el Ingeniero Director del puerto,-— 
Página 1472.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso para 
la provisión de dos plazas de fun
cionarios técnicos de Correos, va
cantes en la Administración de Co
rreos de Tánger (Marruecos),—Pá
gina 1472.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. ■— Anuncian
do da provisión por concurso de las 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción y de Magistrados 
de los puntos que se indican.—Pá
gina 1472.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — Lotería Nacional.— 
Nota de los números y poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 1473.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Resolviendo expedien
tes de pensión tramitados a favor de 
los señores y señoras que se men
cionan.—Página 1473.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Préstamo de 
60.000 pesetas solicitado por D. Ma
nuel Fernández Dilmé para la in
dustria que se expresa. — Página
1474.

G o b e r n a c ió n .—Rectificación al anexo 
de la Orden de 30 de Agosto próxi
mo pasado estableciendo los mensa
jes radiotelegráficos para el despa
cho sanitario de buques— Página
1475.



1466 2 S ep tiem b re  1933 G aceta de M adrid .— N ú m . 245

¡dem al número primero de la Orden  
de este De paria ¡nenio de 29 de Agos
to último  (G a c e t a  de ayer).—Pági
na 1475.

D irección genera] de A dm inistración. 
Prorrateo de las cantidades conce
didas por jubilación ■ a favor del S e 
cretario del Áifuntamienío de Haro 
(Logroño), D Lorenzo Delgado P i
lis .— Página 1475.

Idem id. por pensión a favor de la 
viuda del Secretario que [né del 
Ayuntam iento  de. Puebla de 11 íjar 
(Teruel), D. Saturnino Buñuel Es- 
pal largas.— Página 1475.

D irección  general, de Sanidad-.— A nun
ciando ¡a provisión de las plazas de 
Médicos iituiaresMnspectoi es mun¿-ú

c i pal es de Sanidad que se relacio
n an .— Página 1475, .

Tribunal de oposiciones para la pro - 
visión de las plazas de Médicos ti
tulares - Inspectores municipales de 
Sanidad aue se ind ican , — Página 
1476,

Instrucción •p.úiíi.ica,--—'Subsecretaría. 
Resolviendo en da forma ..que se in 
sería él expediente incoado ñor el 
D Lecior ¿de da '.'Escuela 'Supcri  i r  de 
Veterinaria de Madrid. — Página- 
1473.

Anunciando a concurso de traslado las 
plazas de funcionarios adm in is tra ti
vos, vacantes en .los Centros que se 
expresan .--Página  14 78.

.D irección genera] --de P rim era  ense- 
ñ a n m .— A m m  c i ando a concurso de

traslado una plaza de Inspector en 
la provincia de Orense y  otra en la 
de Lérida .— Página 1478.

D irección general de E nseñanza P ro 
fesional y T écnica ,—Resolviendo el 
expediente incoado a instancia de 

¡vario® Profesores de la ‘Escuela Cen
tral de Idiomas, solicitando se les re» 

monozea eí ■am echo ai percibo de  
quinquenios .— Página 1479.

O b r a s  p ú b l i c a s .— D irección general de 
Cam inos.— Adjudicaciones de f in it i
vas de subastas de obras de carre
telas,— Página 1479.

A n e x o  ú n i c o . —  P o l s a . — . S u b a s t a s . —
AttM INIíJTUAcl ÓN -PÁOVINOJ.AL. — -E N UN
GIOS D E .n m E v io  ípacOo.— - E d i c t o s * —  
C u a d r o s  - e s t a d í s t i c o s .

MISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vacante una plaza de .Consejero-Ins

pector del Cuerpo de Agrónomos, por 
jubilación reglam entaria en 5 de Agos
to  del presente .ano de D. .Luis Gon
zález Verdejo; a propuesta - del .Minis
tro de A gricultura,

Vengo en .nom brar,en  ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante

D, Pedro E. Gordón y  d e A restegui.
Dado en La Granja a veintinueve de 

Agosto de mil -novecientos treinta y 
tres.

■ pilióm SO  ÁlDALA*ZÁMOTD\ Y  m tílítE S  
El M inistro de A-gri en llura.,

Ma b íie l in o  D o m in g o  y E a n j u á n ,

Vacante una plaza  ̂de Ingeniero-Je Ce 
de prim era -clase'del Cuerpo de A gró
nomos, por ascenso de D. Pedro E. Gor- 
alón y d.e .Aréstegui, .de acuerdo con la 
Orden del Ministerio de Economía N a
cional de 23 de Septiembre zde -1931, 
licuada en consonancia con ias seuteiv 
Das d e l 'T rib u n a l Supremo de* o y 28 
áe Mayo del mismo ano; a .prepuesta 
$el M inistro de A gricultura,

Vengo en nom brar para la referida 
:|)laza vacante a ’D. Domingo H ernán
dez M artín.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Agosto -de mil novecientos treinta y 
tres ,
MULTO A LGALAYAMORA. .Y TORRES 

Ei Ministro - do .Agricultura,
M a r c k l ín ü  D o m in g o  y  -S á n j u Ak ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
I l mo. S r . ; De confo rm idad  con lo 

.4grG¿tfiesio p o r  lu D irección  .general

del Institu to  Geográfico. Catastral y 
de Estadística y visto lo in form ado 
por la Comisión perm anente de Pesas 
y Medidas,

Esto P residencia , lia-acordado  au to 
riza r la circulación y uso legal en 
España .de las 'básculas <para pesar 
personas, 'm arca '“Saap”,-sistem a p a r
lante, con la condición  de que no 

/ se em pleen nunca para  transacciones 
: com erciales :y dleven un le trero  en •si
tio-‘V is ib le  'que d ig a : <sU til solam ente 
para pesar personas, sin  fines m é
d icos” ,

Gomo 'estas '-básculas no lian sido 
■aprobadas-por la  iComisión p erm anen 
te  d,e E esas y M edidas, ..y >-s-ólo ,-se au 
to r iz a  ■ exeepcionalm eiite su -.uso, no 
están sujetas a com probación, y únl- 
•camente se com probarán  a p e tic ió n  
de 'los .p rop ie tarios de la s  que se ins

ta le n , cobrándose -entonces los 'd e re 
chos que determ ina ■--el .Arancel v i

e n t e .
Lo que de Orden digo a V. I. para  

su conocim iento y •:dem ás efectos. 
M adrid, 29 -de Agosto Me 1933.

P. D.,
♦  ÚLUIS "BOPORTO 

'Señor D ire c to r  :general del in s t itu to  
.Geográfico., ‘C atastral ,-y -de -Esta
dística.

film o. S r . : -De conform idad  con lo 
propuesto  po r la D irección  general 
del Institu to  Geográfico. C atastral y 
da -Estadística y  visto lo  in form ado 
por Y Comisión "perm anente de ;Pesas 
’y M edidas,

Esta P residenc ia  - ha acordado  au to 
r iza r la circu lación  y u s o  legal en 
E spaña de las L ásca las  para  pesar 
personas, m arca ' “A hrans” , parlan tes, 
con la condición  de que no se em 
pleen nunca para  Transacciones- c.o- • 
m e rc ia le s -y .llev e n  un le tre ro  en si
tio  visible apis -diga; “U til so lam ente

para pesar personas, sin  fines mé- 
. di eos”.

Como estas básculas no han sido 
aprobadas por la C om isión. perm anen- : 
te de T ie sas ’y M edidas, -y-sólo se a a- ■■ 
toriza excep clona! me o te su uso, no ; 
están sujetas a com probación, y (mi- L 
cam enle vse -compro!mrán -a -pe tic ión  ■ 
de los p rop ie tario s tía-las que se in s -  ' ¿ 

.•talen, -cobrándose .entonces -los dere
c h o s  uqúe determ ina mi A rancel vi
gente.

Lo - que -de O rden digo a 'Y. L :para 
su 'Conocim iento f  y dem ás ..efectos. 
M adrid, 29 de Agosto de 1933, jr

t■TgD.,
LUIS DOPORTO , .

i
S eñor ' D irec to r r7 ua-al 'del .Ins tic Lo : 

-Geográfico, C atastral y de L :a 
dística.

.Exem'o.t'Sr.: -De acuerdo con 1c es
tablecido en el artícu lo  6.° del "Esta
tuto de *22 de Ju lio  de 1930 y en las 
d isposuñones te rcera .\y  ‘.cuarta -do la 
"O rden•circular-de T4 de 'M arzo<del c o - . 
-rriente año,

:. ‘E stauPresi den eia: ase Mi a. .-servido d is
p o n er que los- P orte ros ;:que-figuran en 
la relación ad jun ta pasen destinados 
a l o s ‘Centros y D ependenc ias  que se 

. in d ican , a dos que ,se in co rp o ra rán  
ídeixtifo .del.,-plazo • reg lam entario .

L o  com unico a V, E . -p a ra ' su 'c a n o  L 
cim iento y efectos, -M adrid, 30 de 
-Agosto-de 1933. I

"P.'D., 1
.■ENRIQUE RAMOS ■ ’f

Señores M inistros de los. Departam en* 
tos civ iles,'.Subsecretarios de Comu
nicaciones y de •‘■esta P residenc ia  35 £
O rdenador de 'Pagos p o r  .O bligado- I 

.*nes ,de -la-m ism a, )■ ’
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Excm o. S r .: De conform idad con la 
p ropuesta form ulada por V. E.#

Esta P residencia , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, se ha serv ido  
d e ja r  sin efecto el nom bram iento de 
D. Félix Cordón Or'dáx, P residente 
del Consejo S uperior Pecuario, para 
B e’egado de España en el V Congreso 
M undial de Avicultura, cftie se cele
b rará  en Roma en el presenTe mes de 
Septiem bre, en atención a que los de
beres de su cargo de Diputado le im 
piden co n c u rrir  a dicho Certamen, 
cuya m isión le fué conferida por Or
den de 7 de Julio  ú ltim o; designando 

.en su lugar para rep resen tar a Espa
ña en el aludido Congreso a D. Ra
fael Gastejón, D irector de la Estación 
Pecuaria de Córdoba.

Lo com unico a V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid , 1.° de Septiem bre de 1933.

AZAÑA

Señor M inistro de A gricultura.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 

Excmo. Sr,: Vista la instancia p ro 
movida por el General de brigada, con 
destino en la séptima de A rtillería, don 
Manuel de la Cruz Boullosa, en solici
tud de que se le rectifique, la antigüe
dad que se le asignó en su actual em
pleo y se le otorgue la de 31 de Julio  
de 1932, fecha en que cumplió como 
Corone] las condiciones reglam entarias 
de ascenso, en analogía con lo efec
tuado con el General de brigada don 
Mariano Roca Carbonell, ascendido a 
este empleo por Decreto de 31 de Julio 
próximo pasado; teniendo en cuenta 
que la rectificación de que se trata no 
está com prendida en la Circular de 13 
de Junio  de 1881 (C. L, núm. 272), ya 
que si bien su ascenso se produjo en 
el mes de Agosto d d  pasado año y la 
krslan-c.ia del recurrente es posterior 
en más de seis meses, no es menos 
c ie r ta  que el hecho que ha deterial- 
nado o sirve de fundamento a la re
clamación so ha verificado en 31 deí 
pasado Julio, por este Ministerio se 
ha resuelto rectificar la antigüedad del 
General D. Manuel de la Cruz Boulto- 
sa, otorgándole la de 3t de Julio do 
1982, fecha en que reunió como Co
ronel las condiciones reglamenta rías d© 
ascenso; colocándose en í£ escala de su 
clase entre D. José López-Prnto Berizo. 
y  D. Sebastián Pttfós Perca. 

h a  comunico a V. E. para  sti cónth
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cimiento y cumplimiento, Madrid, 26 de 
Agosto de 1933,

AZAÑA
Señores General de la séptima División 

orgánica, General Jefe del Estado Ma
yor Central e Inspector central de 
Guei /a.

Excmo  Sr.: Este Ministerio ha re
suello designar al Capitán de Estado 
Mayor D. Juan Villar Lopcssino, ac
tualmente destinado en la segunda 
Inspección del Ejército, para que cur
se los estudios de la Escuela Superior 
'de Guerra de París (Francia), 1933-35, 
confiriéndole a tal efecto una comi
sión del servicio desde el 16 de Sep
tiembre próximo hasta 15 de Septiem
bre de 1935, teniendo derecho duran
te ese tiempo, además del sueldo en
tero y emolumentos que por su em
pleo y antigüedad le correspondan, a 

.'las dietas reglamentadas con la limi
tación establecida en la Circular de 
$ de Febrero de 1925 (D. O. nútne- 

firo 31) y a  los viáticos correspondien
tes a los viajes de ida y regreso por 

; el extranjero, haciéndolo por territo- 
d io  nacional por cuenta del Estado, 
f-beneñcíos de los que también disfra- 
; tará su familia, teniendo en cuenta las 
, disposiciones vigentes sobre el parti
cular, siendo cargo esta comisión al 

■capítulo 7.®, artículo 8»°, concepto 10, 
' de la Sección- cuarta del vigente pre
supuesto, quedando dicho Oficial en 
? situación de disponible en la primera 
‘-División orgánica.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 30 de 
"Agosto de 19330

AZAÑA
■•Señores Inspector general de la se

gunda Inspección del Ejército, Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejér
cito. General Jefe de la primera Di
visión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra,

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr,: De acuerdo con lo in

formado por Asesoría e Intervención 
general de la Administración del Es- 
-lado,
-• Este Ministerio ha resuelto elevar 

-definitivas las adjudicaciones pro
visionales del Tribunal de subasta ce- 
Irfebrada por Aviación Militar para con» 
-gratar la adquisición de “Material de' 
'i transportes” . ■ ■
}■ En su consecuencia, se adjudican! a 
\la Sociedad Hispano Suíaa: el lote se
cu n d o , e-ni 75.©00 pesetas; lote tercero, 
■¿n 120.900 pesetas; lote cuarto, en 
$¡40.000 pesetas; lote quinto, m  pese- 

j j í a s  ' 5 9 . 0 5 0 'i  l o t e  s e x t o #  e n  ! & 9 $ 0 0 . p e s e « .

tas, y lote séptimo, en 67.500 pesetas.
El contratista queda obligado a que 

los obreros que emplee en la ejecu
ción del servicio no estén sometidos 
a condiciones inferiores a las estable
cidas por los Comités paritarios o por 
los contratos de normas de trabajo 
que rijan en su industria, según de
termina el final del artículo 50 del 
Reglamento de Contratación del Ra
mo de Guerra de 10 de Enero de 1931 
(D. O, núm. 12), y debiendo darse 
cumplimiento a los demás requisitos 
que de conformidad con el pliego de 
condiciones han de regir en la adjudi
cación definitiva.

Al propio tiempo se autoriza la cele
bración de una segunda subasta por 
lo que se refiere a los lotes primero, 
octavo y noveno, que han quedado 
desiertos, rigiendo los mismos pliegos 
que para la primera, los cuales se pu
blicaron en la G a c e t a  número 179 y 
Diario Oficial número 149, del año 
actual, admitiéndose la concurrencia 
extranjera y observándose lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamenta 
para aplicación ele la ley de Protec* 
clon a la Industria nacionaí aprobado 
por Orden de 26 de Julio de 1917 
(C. L, número 153) y demás disposi
ciones complementarias que sean de 
aplicación según dispone el artícu
lo 60 del vigente Reglamento de Con
tratación modificado por Orden circu
lar de 25 de Febrero último (D. O. nú
mero 51).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Agosto de 1933,

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO 8E HACIENDA
ORDEN

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Navarra José Beades Bruno, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle treinta días de licencia, para 
asuntos propios, para Bayona y San 
Juan de Pie-Port (Francia), con suje
ción a lo establecido en las instruccio
nes aprobadas por Orden circular del 
Ministerio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm, 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1933,

P. D.,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Navarra.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Son constantes las que

jas y reclamaciones que vienen pro
duciéndose ante este Ministerio con
tra los Ayuntamientos por los Médi
cos del Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Sanidad, que han lomado 
parte en concursos para la provisión 
de estas plazas, con motivo de darse 
con frecuencia inusitada el caso de 
que, por las Corporaciones municipa
les se deja transcurrir con gran exce
so el plazo de diez días que determi
na el artículo 20 del Reglamento de 
7 de Marzo del corriente año para la 
notificación a los interesados de la re
solución del concurso y sus funda
mentos, dejando, asimismo, de devol
verles la documentación presentada, 
lo cual constituye, no tan sólo infrac
ción evidente de los preceptos de los 
artículos 11 y 20 del citado Regla- 
menot, sino manifiesto perjuicio de 
los interesados, que, con tal proceder, 
se ven privados de ejercitar sus de
rechos al no poder interponer, en ios 
casos en que hubiere lugar, el opor
tuno recurso de alzada contra la re
solución municipal, por no haberles 
sido ésta comunicada.

En virtud de lo expuesto, y con el 
fin de que los aspirantes a las plazas 
de Médico titular-inspector ¡munici
pal de Sanidad, tengan conocimiento, 
con la oportunidad necesaria, de la 
resolución de los concursos y el fun
damento de la misma, al propio tiem
po que les sea devuelta su documen
tación respectiva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que por las Corporaciones inte
resadas se proceda, en el plazo de 
diez días, a partir de la fecha en que 
se reciba la correspondiente propues
ta de la Inspección provincial de Sa
nidad, al oportuno nombramiento de 
Médico titular-inspector municipal de 
Sanidad, para la provisión de la plaza 
o plazas que se traten de proveer.

2.° Que una vez hecho el nombra* 
miento a que se refiere el número an
terior, se proceda por la Corporación 
interesada, en un plazo de cinco días, 
a dar cuenta del mismo, con expre
sión de su fundamento, a la Inspec
ción provincial de Sanidad, devol
viendo al propio tiempo a este Cen
tro la documentación! de todos los as
pirantes.

3.° Que por las Inspecciones pm  
viudales de Sanidad se proceda en 

jotro plazo de cin co di as a no tific ar la
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.resolución del concurso adodos los as
pirantes admitidos en. el mismo, con 
expresión de los fundamentos de ia 
resolución que hubiere tenido lugar, 
limitándose, en cuanto a los que no 
lian sido admitidos, a notificarles su 
exclusión y  la causa de la misma, 
siendo devuelta a todos por la citada 
Inspección provincial su documenta
ción respectiva, una vez transcurrido 
el plazo de veinte días, a partir de la 
fecha en que por este Centro les haya 
sido notificada la resolución corres
pondiente; y

4.° Que contra la resolución del 
concurso, comunicada por la Inspec
ción provincial de Sanidad, podrán 
los interesados que no se hallen cón
dores, elevar recurso de alzada ante 
jeste Ministerio, en el plazo de quince 
días, el cual resolverá, previo in for
me de las Direcciones generales de 
Administración y Sanidad.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos opor
tunos. Madrid, 31 de Agosto *de 1933.

p. D.,
J. BE JARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en vir
tud de lo dispuesto en Orden de 10 de 
Febrero de 1913 (C. L. núm. 20), en 
analogía con la de 22 de Octubre de 
1914 <(C. L . núm. 193), y por reunir las 
condiciones prevenidas, ha resuelto con
ceder los empleos de Subteniente, Sub- 
ayudante y Brigada de la Guardia ci
vil a los- Brigadas y Sargentos de ese 
Instituto comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con D. Rogelio 
Martín Sánchez y termina con D. Fer
mín Villanueva Irigoyen, asignándose
les en los empleos que se les confieren 
Ja antigüedad de 1.® de Agosto de 1933, 
siendo destinados, a partir de la re 
vista administrativa de 1.° del mes ac
tual, a las Comandancias que se cite, 
y  debiendo causar baja en el Cuerpo a 
que pertenecen por fin del presente 
mes de Agosto, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para obtener el re
tiro forzoso; sirviéndose V. E. dispo
ner sean cursadas a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas las 
Correspondientes propuestas de haber 
pasivo.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA

: Señor Inspector general de la Guardia
civil,

RELACION QUE SE CITA

A SUBTENIENTE

Brigada de la Comandancia de Ca
ballería del 14.° Tercio, D. Rogelio Mar
tín Sánchez, a la Comandancia primera 
del 14.° Tercio,

A SUBAYUDANTE

Infantería.

Brigada de la Comandancia de Lé
rida, D. Eleuterio Santos Mesonero, a 
la Comandancia de Lérida.

Brigada de la Comandancia de Gui
púzcoa, D. Geferino Diez Franco, a la 
Comandancia de Guipúzcoa.

A B R I G A D A

Caballería.

Sargento de la Comandancia de Viz
caya, D. Fermín Villanueva Irigoyen, 
a la Comandancia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin; del mes actual el Cabo de la 
Guardia civil Manuel Navarro Torres,

Este Ministerio ha resuelto cause alta 
en concepto de agregado en la Coman
dancia de su procedencia a partir de 
la revista administrativa del mes de 
Septiembre próximo, dándosele destino 
de plantilla en la primera vacante que 
ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin del mes actual el Cabo de la 
Guardia civil Ricardo Benito Fraila,

Este Ministerio ha resuelta cause alta 
en concepto de agregado en la Coman
dancia de su procedencia a partir de 
la revista administrativa del mes de 
Septiembre próximo, dándosele destino 
de plantilla en la primera vacante que 
ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea 
por fin del mes actual el Guardia civil 
motorista Juan del Arca Ruiz,
.. JBiteJünistexioJia tesuélto caus,e_ alta

en concepto de agregado en la Coman< 
dancia de su procedencia a partir djl 
la revista administrativa del mes de 
Septiembre próximo, dándosele destino- 
de plantilla en la primera vacante qu^ 
ocurra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 df' 
Agosto de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardh 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

de la Directora de la Escuela gradua
da de niñas del grupo escolar “ Lega
do Crespo” , de Madrid, manifestando; 
que desde 1,° de Abril a 31 de May# 
del corriente año han funcionado en 
la misma las clases complementarias; 
de Contabilidad y Comercio, Mecano-( 
grafía y Taquigrafía, Cestería, Corte 
y Confección, Géneros de punto, Ju
guetería y Flores, por lo que solicita . 
se le abone el importe de los gastos ■ 
de sostenimiento de dichas clases, que 
importan, según presupuesto que 
acompaña, por una Directora durante 
cinco meses de clase a 125 pesetas: 
mensuales, 625 pesetas; seis Maestras 
de taller, ídem id., a 90 pesetas ídem 
cada una, 2.700, y por material, 500 
pesetas:

Considerando que las expresadas 
clases han venido funcionando en la 
citada Escuela desde 1.° de Enero i  
31 de Mayo del corriente año:

Considerando que en el capítulo 6.Y 
artículo 3.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Departamento 
existe crédito para los gastos de las1 
Instituciones complementarias de los 
grupos escolares de Madrid y provin
cias, como son las clases de que se 
trata,

Este Ministerio ha dispuesto que 
para atender a los gastos de las ex
presadas clases complementarias, del 
grupo escolar “ Legado Crespo” , de 
Madrid, que han venido funcionando 
durante cinco meses (1.° de Enero a 
31 de Mayo del corriente año), se con
ceda a la Directora del mismo, doña 
Encarnación Tagüeña, la cantidad de 
3.325 pesetas por personal y 500 pe
setas por material, que sé librarán en 
el concepto de “ a justificar” , con car
go al capítulo 6.°, artículo 3.°, con-; 
-cepto 2.° del presupuesto vigente de 
jeste Denarlameuto* coqtra la Telpre-
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ría Central5 a nombre de la citada 
Directora. .

Lo digo a V, I. para su con o ci
mienta y demás efectos. Madrid, 12 
de Ag >sto de 1933.

P. D.t
SANTIAGO P1 Y SUÑER 

Señor Director general de Primero 
ensi ñanza.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración de la fachada del edi
ficio anejo a este Ministerio, desarro
llado por el Arquitecto D. Eugenio Sán
chez. Lozano, con un presupuesto total 
ie 49.930.32 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
vecto comprende las obras necesarias 
para, respetando en su traza general y 
en detalles de fachada existen té. rela
brar y arreglar el zócalo y portado, 
refren lar con' losa granítica ia pianta 
baja que representa basamento de* la 
composición general de ia fachada, des
montado y sustitución de algunas pie
zas de cantería y refrendado de la fa
bricación dé ladrillos de las plantas su
periores:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 40.829,-81 pe
setas, que aumentado en su 8,50 por 200 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 3.043,94 pesetas, más el 0A5 
por 100 de premio de pagaduría, une 
es 117,07 pesetas, constituye el total 
expresado de 49.990,82 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del. 
Real decreto de 4 de Septiembre-de 
1398, se pasó el proyecto a informe cíe 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, ia que lo ha emitido en sen
tido favorable a su  realización: 

Considerando que idrs obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 5o de la ley de Con labilidad de
1.° de Julio de 1911 y Reai decreto de' 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento, 
de lo dispuesto por el artículo 3 * del 
Real decreto de 21 de F«-*bi ero de 1920, 
se ha - hecho s el expediente
la conformidad <..<c¡ Delegado en este 
Departamento, de ia Intervención gene- 
ral do la Administración de Estado con 
la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.990,82 y que tas obras en él com
prendidas se realicen por el sistema de 
Administración, con cargo al crédito 

consignado en el capítulo 32, arden- ,

lo 3.°, concepto 1.° dei vigente presu
puesto de gastos de esie Departamento, 

Madrid, 17 de Agosto de 1333.

SANTIAGO VI V SUÑER-

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Visto e l proyecto de 
obras en el sótano y en 'la Sala de 
Cerámica y Pintura de radiadores en 
la parte del Palacio de la Biblioteca 
y Museos Nacionales en que está ins
talado el Museo Arqueológico Nacio
nal formulado por el Arquitecto don 
Luis Moya, con un presupuesto total 
de 39.894,78 péselas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para complementar ia iniciada en el 
nuevo sótano, colocando en él y en 
las salas 1 y VIH del Museo, rodapiés 
cerámicos, realizar la carpintería de 
taller, colocar rejas en las ventanas, 
ejecutar la obra de vidriería, la ins
talación eléctrica, la toma de agua 
para el servicio contra incendios y el 
pintado al temple de paramentos en 
el sótano y en las dos expresadas sa
las, más la limpieza y pintado de los 
radiadores de la calefacción:

Resultan a o que el p resupuesto de 
ejecución material se eleva a 37.372,16 
pesetas, que aumentado en su 6,50 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras 
que asciende a 2.429,19 pesetas, más 
el 0,25 por 100 de premio de Paga
duría, que es 93,43-pesetas, constitu
ye el total expresado de 39.894,78 pe
setas :

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del i 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
196S, se pasó el proyecto a informe 
de la Jimia facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sen ti do favorable a su realización: 

Considerando' que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de i  ó de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que en cumplimiento i 
de lo dispuesto en el. articulo 3,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente ia conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de' la ’ Admi
nistración del Estado con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio lia tenido a bien 
•disponer se apruebe el - mencionado

proyecto por su presupuesto de pese
tas 39.8'94;783 y que las obras en él 
oo m p re ir d i d as se re al i cen po r el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capituló 32, 
artículo 4:°, concepto 5.° del vigente 
presupuesto de gastos do esté Minis
terio,

Madrid - 17'de Agosto de 1933.

! \ iC,
SANTIAGO VI Y SÜÑRÍV

Señor Director general de Bellas .Aries*

I lmo. Sr.: Visto el acuerdo adopta
do por la J unta para la sustitución• de 
la Segunda enseñanza de las Gong re4- • 
g-aciones religiosas, en virtud de las 
nuevas propuestas forraujadas por los 
Directores-: de los Cursillos respecti
vos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Ampliar la relación de beca

rios-' a-que' se refiere ía Orden minis
terial de fecha 22 de los corrientes, 
concediendo ei auxilio económico del 
Estado en la cuantía determinada ea 
la citada-' disposición, a los alumnos 
que a ‘Continuación se expresan y qua 
realizan el Cursillo en Madrid:

CURSO DE GEOGRAFÍA R HISTORIA 

Beca complela.

B, Gonzalo Valentín Nieto 

Medias becas;

Doña María Teresa Olivaros Rives*
D. Miguel Kreisíer Padin.
Do Fe ni.ando Jiménez ■= Gregorio,-

CURSO DE FILOSOFÍA

Beca completa.

ID Jua-B! M, de las Heras.

CURSO DE FRANCÉS 

Beca completa.

Df Prudencio Argíielles -Montero, ■ 

Medias becas.

D. Ignacio' Benihem Guillé.
2.° Subsanar los siguientes errores, 

observados'-en ia relación inserta-ea 
lá>Gaceta-de 24- del actual,

CURSO' BE LITERATURA-EN MADRID 

Media beca.

Dice-: "Doña Dolores González Fe* 
IlicerA í

Debe decir : "Doña- Dolores Alcaide! 
Peílicer.”
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CITISO DE AGRICULTURA DE MADRID

Media beca ,

Hice: <tfD, Gabriel Blanco LíodrL
g U Q Z ”

Debe d e c i r : áíD. H um berto Blanco 
B aba,”

CURSO DE LATÍN EN  BARCELONA

Beca completa,

-Dice: MB. E nrique G arcía Ríím T 
Debe d ec ir; ¿ÍD. E nrique G ram il a 

R iba,”
Lo digo a V, I. p ara  su conocim ien

to y dem ás electos. M adrid, 31 de 
Agosto de 1833,

p. n.,
SANTIAGO Pl Y SUBER ■

Señor  Subsecretario  de este - M iniste
rio .

I lm o . S r .:  E n  e l artículo  1.° de l  D e
ere to  del 28 ilei -actual. G a c e t a  del '30, 
se establece la creación, entre otros, 
de un  Instituto nacional de S ¿guada 
enseñanza en la población de Alcalá de 
Henares (M adrid); pero  .precisa urgen
temente, como complemento ■ indispen
sable a .los bines de la -enseñanza, .que, 
como Esencia p repara to ria , dependien
te y ancla de ese Instituto, se proceda 
a  ia ó rese’ni de una Esencia nacional 
4 a  Prim era enseñanza que sustituya a 

•-•la que venía siendo .sostenida por la 
Congregación religiosa de "Padres Es
corarnos en ei edificio de la U niversi
dad de aquella localidad.

En su consecuencia,
Este M inisterio ha tenido a bien d is

p o n e r:
1.° Que -se • entienda creada' definiti

vam ente una Escuela nacional de P ri
m era enseñanza en Alcalá de Henares 
{M adrid), que serv irá  de grado p rep a
ra to rio  en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de la m encionada po 
blación.

"2.° Que por esa Dirección general 
de m  digno cargo se proceda, con la 
m ayor urgencia, a la determinación 

;de.l número d e  Maestros o M aestras que 
sean necesarios para atender a dichas 
enseñanzas, bien en régimen unitario  
•© -graduado» dotando cada una .de las 
p lazas , con el sueldo anual -.de -3.000 pe
setas, cerrespondl-eiíie -a la última ca
tegoría del Escalafón general del 'Ma
gisterio, y con las asignaciones de ma
terial escolar, emolumentos y gratifi- 
cacioaes que se asignan, según Sos p re
ceptos vigentes, a toda Escuela de nue
va creación, cuyas cantidades detalla
das serán oportunam ente determ inadas 
y  satisfechas con cargo a los créditos 
consignador m  Jñ Lev que determ ina

los disponibles para  la sustitución de 
la enseñanza de Congregación es re li
giosas; y

3.° Que dicha Escuela deberá d ar 
comienzo a los servicios el día 3 del 
próxim o mes de Septiembre, procedien
do se por esa Dirección a la designa
ción ciel persona] interino, si no fuera 
posible la designación del p rop ietario , 
o así lo juzgare oportuno Y7. I.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.'M adrid, -31 de Agosto 
do 1933.

FRANCISCO RARNES
■Señor D irector g e n e ra l , d e  P rim era  en

señanza.

Ilm o. Sr.: P ara  dar cum plimiento  a 
lo dispuesto e i  el artículo 7.° dei De
creto de 1 de Jim io de 1933 y reg la
m entar además m retribución de las 
personas encargadas, a propuesta de 
la Junta, de coadyuvar a la selección 
del profesorado y a la organización 
de lo.s establecim ientos de segunda en
señanza,

Este M inisterio lia d ispuesto :
1.° El Vicepresidente y  los Vocales 

de la Junta do Sustitución no percibi
rán  sueldo, pero cobrarán como dietas 
de asistencia la suma de 30 pesetas por 
cada reunión plonaria y la de 15 p e 
setas por las reuniones de las Comi
siones o Secciones.

' ’2.° Cuando alguno de los Vocales 
de la Junta hubiese de efectuar viajes 
p o r acuerdo de la misma, cobrará 50 
pesetas de dietas, e igual sama perci
birán  las personas no pertenecientes 
a la Junta, pero encargadas por ella 
de inform es o trabajos especiales.

3.° Las dietas del Presidente y Vo
cales de los Tribunales examinadores 
.serán de 39 pesetas para aquellos eme 
tengan su resk en d a  en Madrid y de 
40 para los forasteros, a los que ha
brá de abonarse a-demás el precio del * 
billete de venida y de regreso en p ri
mera.

4.° Las personas encargadas de dar 
cursillos percibirán una gratificación 
que se com putará por días de Trabajo 
a razón de un total mensual de 1.000 
pesetas.

5.° Los D irectores de los cursillos 
percibirán una gratificación com puta- 
ble en la misma formo, pero la to ta
lidad mensual ascenderá a 1.250 pese ; 
tas y la dei D irector general de los 
cursillos de Barcelona ascenderá' a 1.500.

8.° Los Inspectores de curso perci
b irán  de igual modo una gratificación, 
coiiipurabie a razón de 500 pesetas.

"7.° Los conferenciantes que fuesen 
Invitados por-los Inspectores para in 
terven ir en los cursillos percibirán 100 
pesetas p o r cada conferencia. ,

8.® La gratificación de los Profeso
res Auxiliares de los cursas ascenderá 
a un total mensual de 750 pesetas y 
se com putarán de ia manera indicada*

9.° La Jun ta determ inará la cuan
tía de la gratificación que deba per
cibir ei personal adm inistrativo qn$ 
preste en ella sus servicios. Su desig
nación se hará siempre a propuesta de 
aquélla y recaerá en funcionarios afec
tos a la Secretaria de este Ministerio^ 
pertenecientes al Escalafón leen ico ad« 
-ministrativo y auxiliar del mismo.

10. La Oficina técnica creada par 1( 
Jim ia bajo ia inmediata dirección d« 
la Comisión de Edificios constará de 
im Arquitecto-Jefe y de Arquitectos y 
Delineantes. El A rquitecto-Jefe perci
birá una gratificación mensual de 1.250 
pesetas, los Arquitectos la de l.Offi y 
a los Delineantes se Ies abonará  Lse* 
horas de trabajo .

11. Las gratificaciones y dietas a 
que se hace referencia em pezarán fi 
com putarse para los Vocales de la Jun
ta desde la fecha de su constitución; 
para los Vocales de los Tribunales eli- 
■minaiorios y personal adm inistrativo y 
subalterno de los mismos, en la forma 
acostum brada en las oposiciones; para 
los Inspectores, D irectores y Profeso
res, de los cursos, desde el comienzo 
de sil actuación, y para el personal 
técnico y adm inistrativo, desde el d ía 
de su toma de posesión.

Lo digo a Y7. I. pava su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.° de Septiembre 
de 1933.

P. D»,
SANTIAGO PI Y STJ-ÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De

partantento que dispuso la constitución' 
de un Jurado  m ixto de Trabajo ru ra l 
en Jaén, con ju risd icción  sobre este 
partido  judicial y el de Mancha Real 
y  ¡inclina, y tran scu rrid o  el plazo en 
dicha Orden señalado para que du
ran te  él pud ieran  inscrib irse  en el 
Censo E lectoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
!.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca* 
da representación que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo do veinte días; 
contados a p a rtir  del siguiente al d0^
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jla  publicación de esta Orden en la
¿Ga c e t a  i>e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
isea elegida por la Sociedad de Labra-*
¡dores, de Jaén.

r 3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad obrera “La 
Regeneradora”, de Huelma, con 592 so- 

¡ cios; “La Necesaria”, Sociedad de Obre
lo s  agricultores, de Jaén, con 2.287, y 
por “La Constancia”, Sociedad de Ofi- 
fcios varios, de Mancha Real, con 438 
((sólo los dedicados a trabajo rural); y 

;■ 4.° Que las entidades mencionadas 
(remitan sus respectivas actas de elec- 
íción al Delegado de Trabajo en Jaén, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 

1 a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

\  Lo que digo a V. I. para su cono- 
¡Cimiento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to  de 1933,
i FRANCISCO L. CABALLERO 

¡¡Señor Director general de Trabajo.

I l m o . Sr.: Vista la Orden de este De- 
,p£?rhnnenio que dispuso la constitución 
'de rm Jurado mixto de Trabajo rural 
¡en Uñares, con jurisdicción sobre este 
I-parí ido judicial y  La Carolina y Rae- 
r.za, y transcurrido el plazo en dicha 
; Orden señala-do para que durante él pu- 
|dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social las entidades que a bien lo 
t  VOwen,
* I b  le M inisterio ha dispuesto:

1 * Que las elecciones para la de
signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
jfca-da representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto se 
-jycritiquen dentro del plazo de veinte 
Ídías, contados a partir del siguiente al 
Me la publicación de esta Orden en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d ,
í 2,° Que por no ñgurar ninguna en
tidad patronal que a trabajo rural de 
ilos localidades expresadas se redera 
|n scriía  en el Censo Electoral Social 
fie este Ministerio, la designación de 
¿tos Vocales de esta clase se baga de 
■acuerdo con lo prevenido en el articu
l o  15 ció la Ley de 27 de Noviembre 
/de 1931.
,.i 3.° Que la representación obrera sea
iielegida por la Sociedad de Obreros 
¡.agricultores, de Raeza, con 625 socios,' 
í '7 por “La Espiga”  ̂Sociedad de Obre
l o s  agricultores, ¿e Linares, con 357; y 
i 4.° Que las entidades mencionadas 
/¡remitan sus respectivas actas de eíec- 
|ición al Delegado de Trabajo, en Jaén, 
¿ft efectos do escrutin io ,.

. |  Lo qpie digo a V, I, para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 28 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L, CARLLEARO
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Dispone la ley de Puertos 

que los permisos para levantar barra
cas o construcciones estacionales con 
destino a baños, de carácter temporal, 
se concedan por los Gobernadores en 
las capitales marítimas, y por los A l
caldes, en los demás pueblos.

Por la Ley de 20 de Mayo de 1932 
se confirieron a los Ingenieros-Jefes de 
Obras públicas las facultades atribui
das a los Gobernadores civiles de las 
provincias; y por Orden ministerial de 
5 de Junio último se transfirieron esas 
atribuciones a los Ingenieros-Directo
res de puertos, a quienes en dicha dis
posición se asignaba el cargo de Jefes 
de puertos de las provincias.

No sería lógico que, transferidas a 
dichos Ingenieros las facultades de los 
Gobernadores en este punto, cuando se 
trata de las capitales, conservaran di
chas atribuciones los Alcaldes en sus 
pueblos respectivos; y en atención a 
ello,

Este Ministerio ha acordado, como 
complemento de la citada Orden de 5 
de Junio último, que los permisos para 
levantar barracas o construcciones es
tacionales con destino a baños, de ca
rácter temporal, se concedan en cada 
provincia marítima por el Ingeniero a 
quien dicha Orden confiere el carácter 
de Jefe de puertos de la misma.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y a los efectos correspondien
tes. Madrid, 31 de Agosto de 1933.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Puertos.

ger, dotadas co n  el haber anual de 
4.000 pesetas y 2.000 pesetas en con
cepto de gratificación, se anuncia sil 
provisión por concurso, en el que po
drán tomar parte los funcionarios del 
Cuerpo técnico de Correos que lo so
liciten, y remitan sus instancias, acom
pañadas de los justificantes dé los mé
ritos que aleguen y de su hoja de ser
vicios, a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, D irección general de 
Marruecos y Colonias, dentro del pla
zo de quince días, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Agosto de 1933.—  El 
Director general interino, Fernando  
Duque.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de dos pla
zas de funcionarios técnicos de Co
rreos, vacantes en la Administración  
de Correos de Tánger (Marruecos) . 
Existiendo dos plazas de funciona

rios técnicos de Correos vacantes en 
la Administración de Correos de Tán

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en  

el Decreto de 2 de Junio último, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las plazas de Jueces 
de primera instancia e instrucción que 
a continuación se expresan:

Juzgados comprendidos en el pr im er  
grupo .— Pola de Labiana.

Juzgados comprendidos en el según- 
do grupo .— Almansa y Huércal-Overa.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría, den
tro de los diez días naturales siguien
tes, a partir de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a las 
horas de oficina, en la forma que esta
blece el m encionado Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Junio último, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las plazas de Magis
trados de Audiencia que a continua
ción se expresan:

Magistrado de la Audiencia de Alme
ría.

Magistrado de la Audiencia de Gra
nada. i'-̂ f

Magistrado de la Audiencia de Las 
Palmas.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio isus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría dén- 
tro de los diez días naturales siguien
tes, a partir de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  a las 
horas de oficina, haciendo c o n s ta r  los 
requisitos exigidos en el artículo 15 del 
expresado Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo celebrado en este día.

Wúms. Premios, Poblaciones,
41.349 100.000 Barcelona, M a d r i d ,  Barcelona, ídem, Málaga, Córdoba.34.249 60.000 M a d r i d, Barcelona,ídem, San Sebastián, Sevilla, Valencia.22.840 30.000 Barcelona, M a d r i d ,Barcelona, Logroño, Santander, Oviedo. 6.015 25.000 Madrid, Gijón, Barcelona, Málaga, ídem  Bilbao.36.694 L5Q0 Osuna, ídem, id., id.ídem, id.41.312 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,ídem, id., Madrid, Hellín.10.381 1.500 Burgos, Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Zaragoza.17.799 1.500 Valladolid, Elda, Barcelona/ídem , Cazalla de la Sierra, Málaga.29.096 1.500 Alicante, ídem, id., id.,ídem id.24.795 1.500 Bilbao, Barcelona, Corana, Pizarra, Reus, Alcantarilla,1.877 1.500 Madrid, Castro del Río,M a d r i d ,  Estepona, Toledo, Barcelona.10.958 1.500 Valla dolid, M a d r i d ,Barcelona, Torrox, Santander, Coruña.28.261 1.500 Barcelona, Las Palmas,Barcelona, Alameda, 

Gijón, Zamora.14.942 1.500 Vinaroz, ídem, Murcia,Línea de la Concepción, Barcelona, Madrid.38.117 1.500 Barcelona, M a d r i d ,San Feliú de Llobre- gat, Algeciras, Sevilla, Valencia.20.901 1,500 Madrid, Sabadell, Bar-lona, Linares, Pontevedra, Bilbao.23.445 1.500 Villarreal, Barcelona,Madrid, Murcia, Sevilla, Salamanca.30.830 1.500 Eibar, Plasencia, Barcelona, ídem, Valencia, Bilbao.40.454 1.500 Barcelona, M a d r i d ,Barcelona, ídem, id., Jerez de la Frontera.
Madrid, 1.° de Septiembre de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, contrregfn *1 tirulo 57 de la Instnic-d ó n  genera! de Loterías de 25 de Fe*brero de 1393, para adjudicar loa ¡cía*

co premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Josefa Redruello Gómez, Vicenta Gómez Durán y Maximina Chicharro Be- leña, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Elena Alcalá García y Enriqueta Engracia García Molina, del Colegio de la Paz.Madrid, 1.° de Septiembre de 1933c P, O. (ilegbile),

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

. DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1933.
Ha de constar de cuatro series de 36.000 billetes cada una, al precio  de 40 pesetas el billete, d iv ididos  en décimos a cuatro pesetas, distribuyéndose 995.904 pesetas en 1.894 premios para cada serie, de la mar ñera siguiente:

PREM IO S DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ...........   120.000
1 de  ....................... 65.0001 de  .....................  25.0001 de  ......................  10.00010 de 2.000  ........................ 20.0001.577 de 400  ..................... 630.80099 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero.,. 39.800 

99 ídem de 400 ídem id. para los 99 números restante de la centena del premio segundo... 39.600 99 ídem de 400 ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero. 39.6002 ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero  ......................  3.0002 ídem de 1.000 pesetas para los del premio segundo  ......................  2.0002 ídem de 652 pesetas para los del premio tercero  ........................  1.304
1.894 995.904

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primera, segundo y  tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 36.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproxima- « clones de 400 pesetas, se sobrentienda que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desdé el 1 al 24 y desde el 20 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los prem ios segundo X tercero*

El sorteo se efectuará en el local f destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del! Ramo. En la propia forma se harán! después sorteos especiales, para adju-i dicar cinco premios de 125 pesetas, entre las doncellas acogidas en los E s-^  tableeimientos de Beneficencia provin* T cial de Madrid. iEstos actos serán públicos, y los5 concurrentes interesados en el sorteo,! tienen derecho,^con la venia del Pre-; sidente, a hacer observaciones sobro! dudas que tengan respecto a las ope-j raciones de los sorteos. Al día siguien-; te de efectuados éstos se expondrá el; resultado al público, por medio de lis-  ̂tas impresas, únicos documentos feha-j cientes para acreditar los números* premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex-i 4 pendidos los billetes respectivos, coni presentación y entrega de los inisrnosi Madrid, 5 dé Octubre de 1932.— t í  Director gen-eral, Arturo Forcaí. ;

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
En el expediente sobre revisión pensión tramitado a favor de doña Merá cedes Talles y Bruny, huérfana del Ofi* cial primero administrativo de la Ar* mada, D. Rafael Talles y Cedillo, domi- ciliada últimamente en Cádiz; es I a Dirección general, por acuerdo de 30 dq Marzo del año actual, concede a dicha huérfana la pensión anual de 1.000 pe- < setas, en vez de las 750 pesetas que, por • acuerdo del extinguido Consejo Supremo de Guerra y Marina de 27 de Agosto de 1891, le había sido concedida.Lo que se publica para conocimiento de la interesada, advirtiéndole que\ contra este acuerdo puede recurrir, dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su in-i ser ció n en la Ga c e t a  d e  M a d r id , ante el Tribunal Económicoadministrativo Central en el Ministerio de Haciendo*'Madrid, 30 de Agosto de 1933.— Director general, Mariano Tejero.

Con el fin de notificarles y entrcgT¿> les copias de acuerdo recaído en ios! expedientes de pensión tramitados a favor de las señoras pensionistas que) ’ a continuación se relacionan, domici-1 4 liadas últimamente en esta capital, Tesoro, 28, 4.° derecha y Velázquez, 101, respectivamente, deberán personarse en día y hora hábil de oficina, en las de la Sección Militar de la Deuda y Clases pasivas (Negociado de Marina)* instaladas en la pTanta baja de los pabellones del extinguido Consejo Supremo de Guerra y Marina (Ministerio de la Guerra), dentro del plazo de treinta día’s, contados a partir del sL guíente al de la inserción de este avr so en la Ga c e t a . *
Pensionistas de referencia.

Doña Manuela Calviño Martínez, huérfana dol primer Vigía de Scrnáfa- ros de la Armada, D. Miguel Calviño 
García.Doña Pilar, doña Carmen, doña Ma-; * fia Gracia y doña María Luisa Pújales’
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Ylllasanie, huérfanas del Contra intimante de la Arma da en situación de reserva, D; Rafael Pajales Salcedo.Madrid, 30 de Agosto de IhNi.—£1 Director general, Mariano Tejero.

En el expediente de pensión tramitada a favor de doña Antonia Gómez Sueiras, viuda del Cabo de Fogoneros de la Armada, Emilio- C anto i-reme, esta Dirección general', con fecha 23 de Noviembre de 1931, después, de oír a la Abogacía, e Iníerenciém del Estado, ha emitido el siguiente acuerdo que a continuación se copia:“Examinado este expediente y los documentos que se acompañan, el Negociado dice:Que sií) entrar a examinar el fondo de la demanda de pensión que formuló 3a rocerreníe Antonia Gómez S si o Iras, tn instancia de fecha Marzo de 1931. como viuda del Cabo» de Fogoneios Emilio Canto Freiré, fallecido de einem ie- dad común el 18 c!tv Noviembre de 1927, resuda que la recurrente ha dejado transcurrir el plazo de tres años, a partir de la fecha deí fallecimiento del causante, que se fija en el artículo 92 del vigente Estatuto corno plazo legal para 
d e m a n d a r  el derecho a pensión, por lo qiio la recurrente tiene preseripto el posible derecho que alega, procediendo en razón a lo expuesto desestimar la instancia.”Y habiéndose conformado esta Dirección general con el anterior acuerdo, se hace público para conocimiento de la interesada, domiciliada últimamente en Marín (Pontevedra), calle Homo, y cuyo paradero actual se desconoce; advirtiéndole que*, contra este- acuerdo; puede recurrir d e n t r o  del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su inserción en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id , ante el Tribunal Eco- nómicoadministraíivo Central en el Ministerio de Hacienda.Madrid, 39 de Agosto de 1933.—El Director general, Mariano Tejero.

En el expediente tramitado a instancia de José González Montes, padre del que fue soldado de Infantería de Marina, Serafín González Rodríguez, que pereció ahogado en el río Lucus (Marruecos), solicitando pensión; esta Dirección general, después de oír a la Abogacía e Intervención del Estado, ha emitido en 25 de Mayo de 1932, el acuerdo que a continuación se copia;Examinado este expediente y docu- n os que se acompañan, el Negociado dice:Que José González Montes, como padre del soldado- de Infantería de Marina, Serafín González Rodrigues, que pereció ahogado en Mayo de 191-3, en él río Lucus, eleva instancia solicitando los haberes que pudieran corrcspon- derla a su hijo desde que ingresó en el servicio hasta i a fecha en que fa
lleció.Informada la solicitud por la intendencia general de Marina en sentido negativo, por z*' haber dejado ningún devengo, consigna, sin embargo, por dicho Centro que únicamente cabría concederle la pensión correspondiente api padre del difunto, ñor encentrarse

en situación precaria, siempre que se ajuste a lo que determina el Estatuto de las Ciases pasivas del Estado.En tal estado el asunto, pasa a informe de este Negociado que opina no hay necesidad de entrar en el fondo de la cuestión por lo q u e  respecta a la procedencia d e haberes pasivos e n cuanto a una posible pensión extraordinaria, toda vez que con arreglo a lo preceptuado en eí articulo 70 del vigente Estatuto de Clases pasivas del Estado, será condición precisa pa. a ía concesión de estas pensiones que la solicitud se formule dentro del plazo de un año, a contar desde el día que sobrevenga el fallecimiento, requisito que fa i!a en presente caso, pues la instancia fué presentada en Diciembre de 19.3-- no obstante haber ocurrido el he- cb°* en Mayo de 1913, por lo que, de haber existido derecho a ía pensión, ha prescrito - por h a b e r  transcurrido con exceso el plazo para reclamarla”.’ habiéndose conformado esta Dirección general con el anterior acuerdo, se hace público para conocimiento del interesada, que residía últimamente en Frades (Pontevedra), y cuyo paradero actual se desconoce; advirtiéndole que, contra este acuerdo, puede recurrir dentro de1 plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante el Tribunal Económico a dmin :s tra- tivo Central, en el Ministerio de Hacienda.
Madrid, 30 de Angosto de 1933,—El Director general, Mariano Tejero.

En el expediente dé mejora dee pensión tramitado a favor de doña María de los Dolores Vélez Ramón, hija natural del Auxiliar de Oficinas de Marina, I). Francisco Vélez Torres, esta Dirección general, con fecha 3 de Agosto de 1932, ha emitido, después de oír a la Abogacía e Intervención del Estado, el acuerdo que a continuación se capia:“El Negociado dice: Que doña María de los Dolores Yélez Ramón, copartícipe, como hija natural, con. otras dos legítimas, en la pensión dejada por el Auxiliar de Oficinas de Marina, don Francisco Yélez Torres* presenta instancia solicitando que la parte de pensión que actualmente disfruta, o sea la mitad que sus hermanas, se le salíale en la misma cuantía que la perciben aquéllas, alegando como fundamento, que por disposiciones vigentes, sin citar ninguna,/se preceptúa que los hijos naturales tendrán los mismos derechos x¡ue los legítimos, respecto de sus padres.Las disposiciones a que se alude en la referida instancia son, sin duda*, los preceptos constitucionales que relativos a familia contiene el Código fundamental de la República española.Concretamente lo consignado en el tercer párrafo del artículo 43 de la Constitución vigente al establecer que “Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del matrimonio los mismos deberes aue respecto a los nacidos en él”.Como puede apreciarse, esa declaración constitucional, quo encierra unos mismos derechos, según interpreta la solicitante, aunque realmente lo que im

pone es una igualdad de deberes al padre respecto de los hijos, sin distinción, no supone por el momento y pa;a el caso actual, base legal suficiente para una reclamación como la planteada»| toda ez. que la Constitución sólo establece principios y garantías a que han de sujetarse las leyes del país y son precisamente éstas, una vez dictadas las que regulan los hechos prácticos,, dando normas precisas para su pertinente aplicación a la vida.
Por tanto, la petición presentada envuelve un problema de aplicación de ley que no puede ser resuelta mientras no existan las disposiciones concluías que determinen sobre todo en cuanto tiempo, el alcance de esos nuevos principios de constitución de familia que informan la Constitución.En atención a lo expuesto, el Negociado opina que procede desestimar la instancia presentada, sin perjuicio cíe. que, si en su día tuviera la interesada noticia de-haberse promulgado alguna disposición legal, con efecto retroactivo, relativa a su demanda, pueda interponer de nuevo su pretensión, en momento oportuno^n-que pueda lograr sanción jurídica una solicitud plena de contenido moral.”Y habiéndose conformado esta Dirección general con el anterior acuerdo, se hace público para conocimiento de la interesada, que residía últimamente en esta capital, calle Juan Bravo, 73, y cuyo paradero actual se desconoce; advirtiéndole q u  e , contra este acuerdo* puede recurrir ante eb Tribunal Econó- micoadministi aíivG-Central, dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su inserción en la 

Ga c e t a  , d e . M a d r id .Madrid,' 30 de Agosto de 1933,—El Director general, Mariano Tejero,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL BANCO D E CREDITO INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real orden de 24 de Enero de 1926.)
Núm.. 271.

I.—'Peticionarlo: D. Manuel Fernández Bilm é, dom iciliado en Besalú (Gerona).II.— Clase da industria: Fábrica de cemento y central eléctrica, situada en e l término de Besalú, a orillas del 
río Fluviá.III.—Auxilio so licitado: préstamo do 60.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para: que los que se consideren con derecho de reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en, los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, contra la preinserta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, Car* era de San Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la inserción del presente, anuncio, la protesta que corresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, presentándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.| Madrid, 28 de Agosto de 1933.—El ( Presidente de la Delegación del .Gflh 

I bierno, Ramón YigurL
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MINISTERIO DE LA G O B ER 

NACION

Rectificación al anexo de la Orden de 
30 de Agosto del año actual, estable
ciendo los mensajes radio!elegrúf l 
eos- para el despacho sanitario de 
baques,

III
■MEFOF Ha habido a bordo en ¡os 

úlí irnos quince días, número indica
do casos de enfermedad infecciosa in
dicada.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933.

Habiéndose padecido un error de 
copia al transcribir el número de 
la Orden de este Departamento de fe
cha 2.9 de Agosto último, publicada 
en la Ga c e t a  correspondiente ai día 
1.° del mes en curso, se reproduce a 
continuación a los efectos oportunos.

1.° Que en el más. breve plazo po
sible se constituya una Comisión, pre
sidida por V. I. e integrada por el 
Secretario general del instituto Social 
de la Marina, un representante desig- 
n a do por el Sec re t a r i a d o e o opera t i v o 
de los Pósitos marítimos, el Inspector 
general de Sanidad exterior y el Di
rector de la Estación Sanitaria del 
puerto de Vigo.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Haro (Lo
groño) , D. Lorenzo Delgado Piris, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3 /5  del sueldo anual de 7.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Mora abonará 
mensualmente 109,07 pesetas.

El Ayuntamiento de *Haro abonará 
mensualmente 240,93 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la cantidad que le lia 
correspondido y abonará al jubilado su 
asignación mensual íntegra.

Madrid., 3.0 de Agosto de 1§33 — El 
Directo* general, J. G. vLabella.

Con esta focha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Puebla de Hijar (Te
ruel), D. Saturnino Buñuel Espailar- 
gas, el siguiente prorrateo con arreglo 
a la cuarta parte del sueldo anual de 
5.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Cuevas de Ca- 
narí abonará mensualmente 2,78 pese
tas.

El Ayuntamiento de Casielloie abo
nará men-suelmente 10,50 pesetas.

El Ayuntmienío de Puebla de Híjar 
Abonará mensualmente 90,98 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a la interesa
da su pensión mensual íntegra.

Madrid, 30 de Agosto de 1933.-—El. 
Director general, J. G. Tabella.
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tribunales de oposiciones para provi

sión de plazas de Médicos titulares-
inspectores municipales de Sanidad, 
con sujeción a la ley d,e 15 de Sep
tiembre de 1932, Reglamento para 
su aplicación de 1 de Marzo de 1933 
y Ordenes ministerioles de 6 y 26 
de Junio del mismo año.

Habiéndose anunciado en la G a c e 
l a  d e  M a d r id  para su provisión en 
■propiedad, por oposición, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 15 de Sep
tiembre de 1932 y Reglamento para su 
aplicación de 7 de Marzo último, las 
plazas de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad de los Ayuntamien
tos comprendidos en la siguiente rela
ción  :

Dalias, dos plazas (Distritos 1.° y 
4.°) (Almería).

Afinen dralejo (Distrito 4.°), La Ha
ba y Hornachos (Distrito 3.°) (Ba
dajoz) .

Esiellenchs (Baleares).
Viilahizán de Treviño «(Burgos). 
Algeciras (Distrito 4.°) (Cádiz). 
Alcohujate-Cañaveruelas (Cuenca). 
Churriana de la Vega (Granada). 
Agüimes y Guía (Las Palmas). 
Arganza. y Saucedo (León). 
Trasparga (Distrito 1.°) (Lugo), 
Torrelodones (Madrid).
Carballeda de Valdeorras (Orense). 
Espinosa de Villagonzalo (Falencia). 
Ciudad Rodrigo (Distrito 4.°), H i no- 

josa de Duero, San'tibáñez de la Sie
rra y Molinillo y Villar de Ciervo (Sa
lamanca).

Garachico (Santa Cruz de Tenerife). 
Viliaíranca del Campo y agregados 

(Teruel).
Caiatoraó (Zaragoza);
Y aceptada la propuesta que por el 

Colegio oficial de Médicos de cada 
una de las expresadas provincias ha 
sido hecha de los Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad 
que, como Vocales, han de formar par
te del Tribunal que ha de juzgar las 
citadas oposiciones, en armonía con 
lo dispuesto por Orden -ministerial de 
fecha 6 de Junio último,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden 
¡ministerial de 26 del expresado mes 
de Junio, ha tenido a bien disponer 
que los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones para la provisión de 
(tas plazas de referencia queden cons
tituidos en la siguientes form a:

ALMERÍA

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad,

Vocales: D. Juan José Jiménez Gan- 
ga-Argüelles, Director de Sanidad del 
puerto de Almería.

D. Antonio Oliveros Ruiz, Médico 
bacteriólogo del Instituto provincial 
de Higiene.

J I). Miguel García Algarra, y  
Secretario, D. Guillermo Godoy En- 

ríquez. Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad,

.SUPLENTES

Presiden le : El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: 1). Manuel Solves Aguilar, 
¡Subdirector áe Sanidad del puerto de 
Afinería.

D. Eugenio Peralta Alférez, Médico 
del Instituto provincial de Higiene.
* D. Nicolás Medina Pérez, y

Secretario: D. Andrés Rosales Gu
tiérrez, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

BADAJOZ

Presidente: El Inspector provincial 
-de Sanidad,

Vocales: D. Mateo de la Villa Ca
rretero, Médico del Instituto de Hi
giene.

D. Cayetano Barriga Moreno, Médi
co  del Dispensario antivenéreo.

D. Tulio Pinna Casas, y
Secretario: D. Antonio Ossorio Ro

íanos, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Rafael Sánchez Becerra, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene.

D. Manuel Salazar Barriga, Médico 
del Dispensario antivenéreo.

D. José Rey mundo Téllez de Metie
ses, y

Secretario: D. Francisco Forte Me
rino, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

BALEARES

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Carlos Calleja Hacar, 
Subdirector de Sanidad del puerto de 
Palma de Mallorca.

D. Juan Valenzuela, Médico del Dis
pensario antivenéreo.

D. Juan Bautista Benavent Aran- 
da, y

Secretario: D. Rogelio Figueiras 
Créstar, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad,

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Jaime Malvertí Marroig, 
Médico del Instituto de Higiene.

D. Antonio Alberti Vanrell, Médico 
del Servicio antivenéreo.

D. Bernardo Roca Gelabert, y
Secretario: D. Gabriel Calafell Na- 

<¡pl, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

BURGOS

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Julio García Merino, 
Médico del Instituto de Higiene.

D. Máximo Muñoz Casas, Médico del 
Servicio antivenéreo.

D, Rogelio Pérez Domingo, y
Secretario: D. Crisógono Benito Ro

bles, Médicos titulares - Inspectores 
municipales, de Sanidad.

SUPLENTES,

Presidente : El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Odorico Mata Manzane- 
do, Médico del Instituto de Higiene.

D, José Diez Ruizmayor, Médico de

Puericultura de la Inspección provin
cial de Sanidad.

D. Fernando Ausín Marín, y 
Secretario: D. Agustín G. Vedoya, 

Médicos titulares-inspectores m unici
pales de Sanidad.

CÁDIZ *

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D c Adolfo Vila Rodríguez, 
Director de Sanidad del puerto de Cá
diz.

D. Fernando Camúñez del Puerto, 
Médico del Instituto de Higiene.

D. Salvador Dastis Pérez, y 
Secretario: D. Antonio García Sán

chez, Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad.

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad. :

V ocales: D. Victoriano Lenzano Mei- 
rás, Subdirector de Sanidad del puer
to de Cádiz.

D. Enrique Muñoz Beato, Médico del 
Servicio antivenéreo.

D. Carlos Marcos Ruiz, y  
Secretario: D. Maximiliano Ramírez 

González, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

CUENCA

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Jorge Vllarta Encinas, 
Médico de} Instituto provincial de Hi
giene de Toledo.

D. Ramón G. Medina, Médico del 
Servicio ántivenéreo de Valencia.

D. Pedro M. Moya Garrido, y 
Secretario: D. Fernando Martínez 

Sarmiento, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sqnidád,

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Luis de Velasco, Jefe 
del Dispensario antituberculoso de 
Valencia.

D. Rafael Molina Pina, Médico del 
Instituto provincial de Higiene de 
Cuenca (interinó).

D. Patrocinio Martínez Cano, y 
Secretario: D. Fernando García Li

breros, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

GRANADA

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad. i

Vocales: D. Eduardo Suárez Pere- 
grín, Médico del Instituto de Higiene.

D. Antonio Robles Jiménez, Médico 
del Instituto de Higiene.

D. Felipe Fajardo, y *
Secretario: D. José Maldonado lime

ño, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

s u p l e n t e s  *

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad. R
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Vocales: D. Antonio H ernández Or- 
iiz, Médico del Servicio antivenéreo.

D. F rancisco  Roca Sánchez, Médico 
del Servicio antivenéreo.

D. Salvador Pareja  P areja , y 
S ecretario : D. Luis T ovar M artín, 

Médicos titu lares-inspectores m unic i
pales de Sanidad.

LAS PALMAS

P residen te : El In spec to r p rov incia l 
ele Sanidad.

Vocales: D. Benigno García Castri- 
11o, D irector de Sanidad del puerto  de 
Las Palmas.

D. Manue] Lezcano, Médico del Ser
vicio antivenéreo.

D. Rafael Juan Sintes, y 
S ecre ta rio : D. Juan Bautista Guerra 

'del Río, Médicos titu lares-inspec to res 
m unicipales de Sanidad.

SUPLENTES

P resid en te : El funcionario  que haga 
las veces del in sp ecto r p rov incia l de 
Sanidad.

Vocales: D. Alberto G arcía Ibáñez, 
S ubdirector de Sanidad del puerto  de 
Las Palm as.

D. Eugenio Groisier, Epidem iólogo 
rdel Institu to  provincial de Higiene.

D. Juan  G arcía de Celis, y 
S ecretario : D. F rancisco  de Armas 

M edina, Médicos titu lares-inspectores 
m unicipales de Sanidad.

L E Ó N

P resid en te : El Inspector provincial 
■de Sanidad.

Vocales: D. Ildefonso Cortés Rivas, 
D irec to r del Centro secundario  de Vi» 
lla franca del Bierzo.

D. José Vallinas, Médico del Servi
cio  antivenéreo.

D. José Berm ejo Luna, y 
S ecretario : D. P edro  Alonso M atan

do, Médicos titu lares-inspectores mu» 
micipales de Sanidad.

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D, Antonio Damiá, Jefe del 
Dispensario antituberculoso*

D. Constancio Poyo, Bacteriólogo 
del Instituto de Higiene de Patencia. 

D. Manuel Caruezo Landeras, y  
Secretario: D. Fidel Fernández de 

la Granja, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad.

L U G O

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D, Nicolás Peña Martínez, 
Médico del Servicio antivenéreo.

D. Ricardo López Pardo, Médico del 
Instituto provincial de Higiene.

D. Manuel Palmeiro Arribas, y  
Secretario: D. Jaime Pardo Gómez, 

Médicos titulares-inspectores m unici
pales de Sanidad.

SUPLENTES

P residente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Manuel Pardo Valiña, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene.

D. Rafael F ernández Fernández, Mé
dico dél Institu to  p rov incia l de H igie
ne de Coruña.

D. Casto López López, y  
S ecretario : D. Dimas Suárez Suárez, 

M édicos titu lares-inspec to res m unic i
pales de Sanidad.

MADRID

P res id en te : El Inspec to r p rov incia l 
de Sanidad.

Vocales: D. José Ibeas Cano, E pi
demiólogo del Institu to  p rov incia l de 
H igiene.

D. Antonio Cordero, Médico del Ser
vicio antivenéreo.

D. Araceli Carrasco, y 
S ecre tario : D. F rancisco  Manzano 

Godino, Médicos titu lares-inspectores 
m unicipales de Sanidad.

SUPLENTES

P resid en te : El funcionario  que haga 
las veces del In spec to r p rov inc ia l de 
Sanidad.

V ocales: D. Ju lián  Sauz de Grado, y 
D. Guillermo de la Rosa, Médicos del 
Servicio antivenéreo.

D. H erm enegildo Bles-a, y 
S ecre ta rio : D. Eusebio Solórzano, 

Médicos titu lares-inspec to res m unic i
pales de Sanidad.

ORENSE ,

P resid en te : El Inspec to r p rov incia l 
de Sanidad.

Vocales: D. Casim iro Diz Lois, Mé
dico del Institu to  de H igiene.

D. Julio  García Pérez, Médico del 
Institu to  de Higiene.

D. E nrique A zpilicueta Moya, y  
S ecre tario : D. Luis Arteaga Villar, 

M édicos titu lares-inspectores m unic i
pales de Sanidad.

SUPLENTES

P residente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

V ocales: D. Carlos Guitián Fábrega, 
Médico del Servicio antivenéreo.

D. Bernardino Tomes Fernández, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene.

D. Julio Vila Barros, y  
Secretario: D. José Yáñez Bermú- 

dez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

FALENCIA1

Presidente: El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Constancio Poyo Buiz, 
Bacteriólogo del Instituto provincial 
de Higiene.

D. José Ortega Arroyo, Médico del 
Servicio antivenéréo,

H. Tomás Rodríguez Alonso, y  
Secretario: D. Agustín García Mi- 

guel, Médicos titulares - Inspectores 
m unicipales de Sanidad,

SUPLENTES

Presidente: E l funcionario que haga 
las veces dél Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D, Angel Rodríguez Alón*
so, Médico del Servicio antivenérco de 
V alladolid.

D. Alfonso M arín Miguel, Epidemió* 
logo del Institu to  p rovincial de H igie
ne de Zam ora. *

D. M ariano F ernández González, y. 
S ecre tario : D. Tom ás del Mazo An

drés, Médicos titu la re s -In sp e c to re s  
m unicipales de Sanidad.

SALAMANCA

P resid en te : El Inspec to r p rov inc ia l 
de Sanidad.

V ocales: D. Julio  Pérez Alvarez, Di^ 
rec to r del Centro de Higiene ru ra l tfe 
P eñaranda de Bracam onte.

D, Luis Sánchez Velasco, Médico de 
D ispensario  antivenéreo.

D. N ivado José Mancebo, y  
S ecre tario : D. Santos de la Cruz 

Sánchez Benito, Médicos titu lares-ins
pectores m unicipales de Sanidad.

SUPLENTES

P resid en te : El funcionario  que haga 
las veces del In spec to r p rov incia l de 
Sanidad.

V ocales: D. Félix  A rcocha Olarte* 
M édico del Institu to  de Higiene.

D. Iñigo M aldonado, Médico del In s
titu to  de H igiene.

D. César H ernández A ndones, y  
S ecre tario : D. M arcelino García

Sánchez, Médicos titu lares-inspectores 
m unicipales de Sanidad,

SANTA CRUZ DE TENERIFE

P resid en te : El In spec to r p rov incial 
de Sanidad.

Vocales: D. D onato Albela, Subdi« 
rec to r de Sanidad del puerto  de San
ta  Cruz de T enerife .

D. A ntonio M artínez F ernández, 
Bacteriólogo del Institu to  de H igiene. 

D. Manuel González T rujillo , y  
S ecre tario : D. José G orrín  Martí% 

Médicos titu lares-inspectores m unich 
pales de Sanidad.

SUPLENTES

Presidente: El funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D, Tomás Cerviá Cabrera^ 
Jefe del Dispensario antituberculoso' 
de Santa Cruz de Tenerife.

D. Miguel Mascareño, Médico dei 
Instituto de Higiene.

D. José Pérez Trujillo, y  
Secretario: D. José García Gonzáks, 

Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

TERUEL

P resid en te : El Inspec to r provincial: 
de Sanidad.

Vocales: D. Marcelo Uriel Romero, 
Bacteriólogo del Instituto dé Higiene, 

D. Arturo Belenguer, Médico del 
Servicio antivenéreo.

D. Bruno Soler Bastero, y  
Secretario: D. Mariano Aznar La- 

hoz, Médicos titulares-inspectores mu* 
nieipales de Sanidad.
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SUPLANTES

Presidente: El fuim ion ario que haga las veces del Inspector provincial de Sanidad.
V o ca les :  D. Andrés Ho.rteí, M édico  

del S erv ic io  an ti venéreo de Zaragoza.I). Gabriel Colomo de la Villa, Bacteriólogo del Instituto de Higiene, do Guada la jara.P. Vicente Sáez Brinquis, y Secretario: D. Alfredo Adán, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad,
ZARAGOZA

Presidente: El Inspector provincial de Sanidad,Vocales: D, Fausto Gómez, Sub diré mr,r del Instituto provincial de Higiene.L). Eduardo de Gregorio, Médico del Dispensario an ti venéreo.D. Eduardo Muros, y Secretario: D, Crescenciano Villar, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad,
SUPLENTES

Presidente: El funcionario que baga las veces del Inspector provincial be Sanidad..Vocales: D. Ladislao Sáenz de Cen- zano, Bacteriólogo del Servicio antivenéreo.
1). Francisco Miguel Izagui.rre, Jefe del Dispensario antituberculoso,D. Guillermo José Gil García, y Secretario: D, Pascual Baringo Aleo] ea, Médicos titulares - Inspectores municipales de Sanidad.Los citados Tribunales actuarán fínicamente en la presente convocatoria; debiendo celebrarse los correspondientes ejercicios dentro del mes actual, a cuyo efecto serán citados los opositores por el Tribunal respectivo, en armonía con Jo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 7 de Marzo del corriente abo.
Figuran incluidas en la presente convocatoria las plazas de Almendra- lejo (4.° Distrito) y La Haba («Badajoz) ; Villahizán be Treviño y agregado (Burgos); Agüimes (Las Palmas); Arganza y Saucedo (León); Ciudad Rodrigo (4.°- Distrito), Hinojosa de Duero, Santibáñez de la Sierra y Molinillo y Villar de Ciervo (Salamanca); Garachico (Santa Cruz de Tenerife); Villafranca del Campo y agregados (Teruel), y Calatorao (Zaragoza), por i?o haber podido celebrarse los ejercicios correspondientes en anterior convocatoria, que tuvo lugar en eiraes  de Julio última
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 1,° de Septiembre de 1933, El Director general, P. D., S. Puesta*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
#En el expediente incoada a lastancia de V. S. sobro si dd>-> Cor ir  o no en el j re x im o  curse m atricula para  los

alum>sos del Doctorado, el Consejo Nacional de Cultura ha informado lo s iguiente:“La Escuela Superior de Veterinaria de Madrid dirígese a la Subsecretaría de este Ministerio en solicitud de la procedente disposición para abrir o no en dicha Escuela durante el próximo mes de Septiembre matrícula oficial del Doctorado en Zootécnica, ante las dudas que sugieren las precedentes prescripciones legales y la necesidad del correspondiente crédito en el presupuesto del inmediato año económico  para el pago de los haberes a los Profesores encargados .de los cursos respectivos.El Negociado y la Sección correspondiente del Ministerio informan que por Orden ministerial de 9 de Mayo último, dada de conformidad con el dictamen emitido por eí Consejo Nacional de Cultura, se dispuso, entre otras cosas, que siendo las Escuelas de Veterinaria Centros dependientes de este Ministerio, que se ha proyectado su elevación a Facultad y que en los actuales'presupuestos se consigna cantidad para la explicación de las asignaturas del Doctorado, debe aplicarse a dos alumnos de la carrera de Veterinaria o titulares de la misma que aspiren a obtener el grado de Doctor en Zootécnica, la legislación que regula la obtención de este grado en las diferentes Facultades de toda^ las Universidades, pues no puede someterse a un régimen especial y aplicando legislación de otro Ministerio a Centros de enseñanza que dependen del de Instrucción pública. Que de conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden m inisterial de 9 de Mayo de 1933 y dando por reproducida ía nota que figuraba en el oportuno expediente, proponen a la Superioridad que a partir del próximo curso de 1933-1934 los alumnos que deseen cursar el grado de Doctor en Zootecnia se ajusten a lo establecido en el Decreto de 24  de Agosto de 1932, que dispone la forma en que han de obtener el grado de Doctor los alumnos pertenecientes a las distintas Facultades que integran las Universi- dados de la Nación.Este Consejo entiende debe resolverse este expediente como proponen el Negociado y la Sección del Ministerio.”Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo ¡se propone.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Madrid, 29 de Agosto de 1933.— El Subsecretario, S. Pi y Suñer.
Señor Director de la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid,

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de 30 de Julio y 15 de Septiembre de 19.3.1,Esta Subsecretaría ha dispuesto ;1.° Que &e anuncien a concurso de traslado las siguientes plazas de 
funcionarios administrativos» vacantes en Jos Centros que a continuación se expresan:

Arrecife de Lanzarote.—Una en el Instituto local de Segunda enseñanza.Cádiz.—Una en la Escuela de Artes y Oficios.

Cuevas del Almanzora.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.
Gijón.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.Hueiva,— Una en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Huesca.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza y dos en la Sección administrativa.Ibiza.— Una en el Instituto local de Segunda enseñanza.Jaca.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.Las Palmas.— Una en la Escuela Normal del Magisterio primario.León.—Dos en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Lugo.—Dos en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Manresa.— Una en el instituto nacional de Segunda enseñanza.Murcia.— Una en la Secretaría general de la Universidad.Oñate.— Una en el Instituto local de Segunda enseñanza.Oviedo.— Dos en la Escuela Normal de] Magisterio primario y dos en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Pontevedra.— Una en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Santa Cruz de La Palma.— Una la Escuela de Artes y Oficios y una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.Tudeia.—Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.Vitoria.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.Vizcaya.— Una en la Sección administrativa de Primera enseñanza.Zamora.— Una en la Sección administrativa de Primera enseñanza,Zaragoza.— Una en el Instituto nacional de Segunda enseñanza.
2.° Podrán tomar parte en este 

concurso los funcionarios del Escalafón técnicoadministrativo y Auxiliar de este Departamento que en la actualidad se encuentren en activo servicio.3.° Los aspirantes concretarán en sus instancias las plazas que solicitan  y el orden con que las prefieren y las dirigirán por conducto reglamentario a esta Subsecretaría dentro del plazo de quince días, contados desde eí siguiente al de la publicación de la presente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d *4.° Los soliiíantes que presten servicios en Canarias comunicarán a este Ministerio por telégrafo la fecha de salida de sus instancias y  las plazas que solicitan.5P Será condición única de preferencia el mejor puesto en el Escalafón,
Lo digo a V. S. para su conocí* miento y demás efectos, Madrid, 31 de Agosto de 1933—El Subsecretario* S. Pi y Suñer.

Señor Jefe de la Sección Central de;este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA
ENSEÑANZA 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo -37 del Decreto presidencial de 2 de Diciembre de 1932.
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Esta Dirección general ha acorda
do anunciar la provisión, mediante 
primer concurso de traslado entre 
Inspectores de Primera enseñanza que 
en; la., actualidad se encuentren en ser
vicio- aeli.vOj de una plaza de Inspec
tor en la provincia de Orense y de 
otra igual en la de Lérida, y asimismo, 
mediante, segundo concurso, la pro
visión, de otra plaza igual' en. la pro
yin cía de Soria.

Ambos concursos se tramitarán y 
resolverán con muv ó a Las normas 
del expresado Decreto de 2 cíe D i
ciembre- último, debmndo- los concu
rrentes- presentar- sus respectivas ins
tancias o remití na s - a: este Mi ni sierro, 
dentro-, del- improrrogable plazo 'de 
quince días a contar desde el de. la 
inserción de esta -orden en la Gaceta  
b e  Ma d r id , En ellas cuidarán de con
signar con la mayor claridad pos ble 
cuál sea. 1.a. plaza a que aspiran, y 
en caso de ser éstas varias, el orden 
con que las prefieren.

Lo que se hace público para, cono- 
cimiento.; de ios interesados y demás 
efectos.

Madrid, 31 de. Agosto - de 1933.— EL 
Pi-rector general,. José Martínez,

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E N SE 
ÑANZA  PR O FESIO NAL Y  TECNICA

En el exped ierte incoado a instan
cia' de varios Profesores de ese centro 
docente solicitando se Ies reconozca el 
derecho al percibo de quinquenios, el 
Consejo Nacional de Cultura ha in fo r 
mado lo¿ siguiente:

“ En 27' de Febrero■ de 1926 tuvo en
trada en este Ministerio una instancia 
de los Profesores: españoles de la Es
cuela Central de Idiomas-- solicitando 
se les reconozca derecho a percibir 
quinquenios, basando su petición en 
que, creada por Real orden de Enero 
de 1911 dicha Escuela, lo único que se 
establecía a favor de su profesorado—  
una gratificación de 500 pesetas, cuan
do los alumnos de una enseñanza pasa
ran de 30— no ¡se ha cumplido y en que 
se concedieron dos quinquenios a doña 
Visitación Ortega Pérez, siendo indu
dable que tales ascensos se le otorga
ron como Profesora de dicfio centro, 
ya que se hallaba en situación de ex
cedente como Profesora normal.

El Negociado y la Sección del Minis
terio, después de hacer constar el éxi
to de esta Escuela, que no se ha cum
plido el -precepto por el cual había de 
concederse a los Profesores una grati
ficación de 500 pesetas, cuando sus 
alumnos excedieran' del número fijado 
y de citar los antecedentes legales, ex
pusieron su juicio favorable a la peti
ción, proponiendo pasara el expedien
t a  informe del Consejo de Instruc
ción pública, sometiéndole la determi
nación de la cuantía de los quinque
nios, que en ningún caso deben pasar 
de 500 pesetas anuales sobre el sueldo 
^ue perciban; si los ascensos quinque
nales pueden ser percibidos por lo¡s 
Profesores que cobren sus haberes en 
concepto de gratificación y, finalmente, 
®i dichos ascensos se concederían a 
partir de la fecha en que se reconoz
ca el derecho o isi se debían considerar 
ya vencidos alguno o algunos quinque
nios. teniendo en cuenta la del nom-

Summiento u otra circunstancia aten
dible. ■

La Comisión permanente d.eI Con
sejo, en sesión- celebrada ei 27" de 
Aord  de 1926, estiman ca>-1 a o* ié y- 
justa la demanda del i/roiL^ ct » es
pañol de la Escuela Central c id io 
mas, fue de parecer que se r: cono
ciera al' mismo ei aereoho r ¡r . e.i>,r 
quinqueiLo.s- de premio, de.anlig.fiedad, 
tai, como en. umhnias-. menas . a nu
co mee di do a. otros Ceñiros acuernes 
oilma.es análogos.

Ei. Vi ce iLrector. de- la. Esc tuba, de 
Idiomas, en coman; camón de de 
Jumo ae- 1932, par-Lclpa que con fe- 
coa: 22 de Eenrero, ae-. i92ü ía Dírec-- 
cióm üe la- imsma. cursó.1 mslanc-ia ra
zonada.- de los. Pro-:esores- ae ulano- 
Gentío sfjlici iiiiido quinquenios, re
produciéndola y rogau acose oracue-su- 
tramitación.

Ei Negociado-: y; la Sección cid. Mi- 
BisteCo- dicen que la, amúiam a isian- 
c.a obtuvo, la.: tramitación* oporiuna, 
reo:.y cu.do sobre - c ha i  merme ¿ a v o «oí
ble- dei; Consejo, de instrucción-- publi
ca, pero sin que la< bupeujoriaEü- fir
mase el in i orine del Consejo, confuí- 
.múndose o- no con- él,.

Reproducen ios- mismos* íum . mciu 
tos - legajes-que se crian1 en .a lo ,a de 
2 íic mayo. a.e íó¿6,...i)ro].;onunu t, pase, 
de nuevo a; este- .Consejo/ por s: emrna 
•aten di Pie ei inioriüe ya emmao,

Este Consejo propone que se conce
da al Proiesoraao ue la Lscueia C en 
tral üe. idiomas ei. aerec-ho. a percioir 
quinquenios y respecto a., ia cuaaua. 
ele ios mismos, a. sn ios asuénaos- quiiir 
queiiaies pueden. pereibarias-, ios; Prut*, 
fe sores que cobren . sns^ haberes* ana 
concepto de gratificación, y a si di
chos: ascensos lian üe concederse a 
partir de la mecha en que se reconoz
ca ei de me lio o antes,,, debe proceder- 
se conforme a lo establecido para ca
sos análogos.”

Y coniormándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el misino se 
propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Madrid, 
31 de Aigosto de 1933.— El Director 
general, José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Central

de Idiomas.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de hormigón mo
saico en los kilómetros 8,330 al 8,898 
de la carretera de Ríoseco a Toro, 
provincia de Valladolid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al mejor postor, D. Francisco 
Rodríguez Gómez, vecino de Vallado- 
lid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi

ciones particulares y económicas de 
esta contraía, por la cantidad de pe
setas 44.000, siendo el presupuesto da 
contrata de 49.981-,36 pesetas, temen- 
do el adjudieaíai io que otorgar h  co- 
rres-pond'ente escritura de contraía 
ante el Notario q ie  designe ei Deca
no del Colegio Notarial de Madrid*; 
dentro del plazo de un mes, a con la r 
de la fecha de la publicación en ia 
Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a-, V. A  páru su, 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de. 
Agosto de 1933c— El Director cenara!, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio; • Jefe del Negociado de-' 
(L uí labilidad, Ingenie;- o- Jefe de. 
OI «ras públicas de- la provine!a do- 
Valladolid y adjudicatario D. Fran
cisco Rodríguez Gómez, vcF o do” 
Valladolid,

Vistn el resultado, obtenido en Ja su
basta de las obras de riego asta Jico 
en los kilómetros 94 al 97 de la carre
tera de, Segovia a Valladolid, provin
cia de Valladolid, '

Esta Dirección general; ha tenido., a, 
bien adjudicar definitivamente, eme 
servicio ai. mejor postor, Pavimentos- 
Asfálticos, S. A., vecino de Madrid,.

' ern se compromete a ejecutarlo con 
sujeción, al. proyecto y en los plazos- 
designados en. el: pliego de condicio
nes particulares y: económicas de. osla 
contrata, por la; cantidad.: de 53.100 
pesetas*. sien da, el pre.su puesto de con^ 
trata, de 61.019 pesetas, teniendo, eb 
adjudicatario que otorgar la cor res- 
pon di en le escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano de* 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del- 
plazo de un mes, a contar de la fe; 
cha de la publicación en la Gacetí 
deMa presente resolución.

l o  que comunico a V. S. para sf 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 df 
Agosto de 1933.— El Director general: 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
en los kilómetros 98 al 101 de la carre
tera de Segovia a Valladolid, provin
cia de Valladolid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente este 
servicio al mejor postor, Pavimentos 
Asfálticos, S. A., vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo coa 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 49.80$ 
pesetas, siendo el presupuesto de con
traía de 56.396 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata am& 
el Notario que designe el Decano oem 
Colegio Notarial de Madrid, acurro áoí 
plazo de un mes, a con tar de i a
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cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
¡V. Gimo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Vaíladoiid y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto td i e sulla d o obtenido en la s u 
jo  í v  da d e las obras d e hormigón mo
saico en los kilómetros 8,899 al 9,116 

f d e  la en 7 re te  - a d e  Ríos eco a Toro,, 
' provincia d e Valla dolí d,

Esta Dirección geni ral lia tenido a 
bien adjudicar deíliiilivaineiite este 
servicio a] mejor posto", D. Francisco 
Rodríguez Gomo?, vecino de Vallado- 
lid, ouc S-* compromete a ejecutarlo 
con sujcmún el proyecto y en los pla
zo] de signados en el ¡diego de condi- 
ctoues particulares y económicas de 
esta controla, por la cantidad de pe
setas 44.060, siendo el presupuesto de 
contrata de 49.961,36 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura .de contrata 
ante el Notorio que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
denlro del plazo de un mes, a contar 
da la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
cosa o cimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1938»—El Director general, 
¡V# Olmo.

lores Ordenador de Pagos de este 
. Ministerio Jefe del Negociado de 

¿Scntab/iidad, Ingeniero Jefe de

Obras publicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Fran
cisco Rodríguez Gómez, vecino de 
Valladolid.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta para la construcción de las obras 
del trozo octavo de la carretera de 
Jérica a Zueaina,

Esta Dirección general ha - resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pidro Romero Vázquez, ve
cino de Luce na del Cid, provincia de 
Castellón, que licitó en Castellón, com
prometiéndose a terminar las obras en 
catorce meses después de empezadas 
por la cantidad de 214,800 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 249.108,30 pesetase, la baja 
de 34.308,30' pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condicioo.es que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto de 
1933»—El Director general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero, sección pri
mera de la carretera de Argelita a Cas» 
tillo de Villamalefa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Vicente Pellicer, vecino de 
Castellón, que licitó en¡ Castellón, com

prometiéndose a terminar las obrase 
en catorce meses después de empezar 
das por la cantidad de 224.000 pe
setas, que produce en el presupuesto! 
de contrata de 291.059,33 pesetas, la! 
baja de 67.059,33 pesetas en beneficio? 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliega 
de condiciones que rigen en esta covh 
trata.

Lo digo a V. S. para su eoiiocimien-* 
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto d^ 
1933.—El Director general, V, Olmo* 
Señor Ingeniero Jefe do Obras públi* 

cas de la provincia de Castellón.

■En vista del resultado obtenido eiH 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Onda a Cau« 
diel, ramal de Tales a Alcudia,

Esta Dirección general ha resuelto' 
se adjudique definitivamente al mejor] 
postor D. Vicente Pellicer, vecino do! 
Castellón, que licitó en Castellón, coiu-» 
prometiéndose a terminar las obras; 
en veinte meses después de empezar 
das, por la cantidad de 386.800 pe* 
setas, que produce en el presupuesto!, 
de contrata de 439.669,83 pesetas, la] 
baja de 52.889,83 pesetas en beneficio! 
del Estado, previniéndole que em el 
más breve plazo remita el acta a qu©! 
se refiere el artículo 8.° del pliego de? 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conociinien* 
to y efectos. Madrid, 29 de Agosto d§í 
1933.—El Director general, V. Olmo<¡ 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públiV 

cas de la provincia de Castellón,


